
 

 

 

                          
HECHOS RELEVANTES COCA-COLA EMBONOR S.A. 

 
Al 31 de diciembre de 2019, se han registrado los siguientes hechos relevantes: 
 
 

   I) Rescate Anticipado Total de Bonos 
 
Con fecha 17 de enero de 2019, Coca-Cola Embonor S.A., en su calidad de emisor de los bonos 
Serie C, emitidos con cargo a la línea de bonos inscrita en el Registro de Valores de la Comisión 
para el Mercado Financiero bajo el N°696, publicó un aviso informando la realización de un rescate 
anticipado total para el día 01 de marzo de 2019, por un valor nominal de UF 500.000, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 104 letra d) y 130 de la Ley N°18.045 de Mercado 
de Valores y lo dispuesto en el número Once de la Cláusula Quinta del contrato de emisión de 
bonos por línea de títulos con cargo al cual se emitieron los bonos Serie C. 

 
 
II) Convocatoria a Junta de Accionistas y Acuerdo de Propuestas 
  
Con fecha 26 de marzo del 2019 se celebró Sesión del Directorio de Coca-Cola Embonor S.A, en la 
cual: 
 
 1. Se citó a los señores accionistas de la sociedad Coca-Cola Embonor S.A. a Junta General 
Ordinaria a celebrarse el 17 de abril de 2019 a las 10:00 horas, en Avenida El Golf N°50 comuna de 
Las Condes, Santiago. 
 
2. Se sometió para la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas, la distribución de un 
dividendo definitivo total ascendente a $31.949.705.294, equivalentes al 72,37193% de la utilidad 
líquida del ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2018, correspondiente a la cantidad de 
$60,95238 por acción de la Serie A y de $64,00000 por acción de la Serie B. 
 
De ser aprobado por la Junta la propuesta anterior, el dividendo se pagaría en los siguientes 
términos:  
 

i) Un dividendo mínimo obligatorio equivalente al 30% de las utilidades líquidas del ejercicio 
terminado al 31 de diciembre de 2018, el que sería pagado a contar del día 16 de mayo de 
2019.  
 

ii) Un dividendo adicional equivalente al 42,37193% de las utilidades líquidas del ejercicio 
terminado al 31 de diciembre de 2018, el que sería pagado a contar del día 16 de mayo de 
2019. 

 
  3. Elección de Directorio. 
Concluido el proceso de renovación del Directorio éste quedó conformado por las siguientes 
personas para los próximos dos años: 
 
 
 
 
 



 

 

 

Serie A 
 
Directores Titulares: 
 
Andrés Vicuña García-Huidobro 
Diego Hernán Vicuña García Huidobro 
Jorge Lesser García-Huidobro 
Leonidas Vial Echeverría 
José Tomás Errázuriz Grez 
Manuel Antonio Tocornal Astoreca (Independiente) 
 
Directores Suplentes 
 
Andrés Vicuña Tagle 
Hernán Vicuña Sutil 
Ricardo Matte Eguiguren 
José Miguel Bambach Salvatore 
Emilio Cousiño Valdés 
Arturo Garnham Bravo (Independiente) 

 

Serie B 
 
Director Titular: 
 
Felipe Zegers Vial (Independiente) 

 
Director Suplente: 
 
Andrea Fuschlocher Hofmann (Independiente) 
 

 
III) Contrato de Distribución de Bebidas Alcohólicas 

 
Con fecha 20 de julio de 2019, la Sociedad informó mediante Hecho Esencial a la Comisión para el 
Mercado Financiero, que Coca-Cola Embonor S.A y Embotelladora Andina S.A., han sostenido 
negociaciones con la Cooperativa Agrícola Pisquera Elqui Limitada y la Viña Francisco de Aguirre 
S.A. (en conjunto los Productores en Chile), con el objeto de que Coca-Cola Embonor S.A. y 
Embotelladora Andina S.A. presten a los Productores en Chile, el servicio de distribución de bebidas 
alcohólicas elaboradas o comercializadas por éstos, dentro de las que se encuentran los piscos 
marcas Capel, Alto del Carmen y Artesanos de Cochiguaz.    
 

En relación con lo anterior, con fecha 21 de agosto de 2019 la Sociedad informó mediante Hecho 
Esencial a la Comisión para el Mercado Financiero, que Coca-Cola Embonor S.A. y su filial 
Embotelladora Iquique S.A. han suscrito con la Cooperativa Agrícola Pisquera Elqui Limitada y la 
Viña Francisco de Aguirre S.A. (en conjunto los “Productores”), un Contrato de Distribución para la 
comercialización de las bebidas alcohólicas elaboradas por los Productores, dentro de las que se 
encuentran los piscos marcas “Capel”, “Alto del Carmen” y “Artesanos de Cochiguaz”.  
 
En lo que refiere a Coca-Cola Embonor S.A., el Contrato de Distribución aplica a la XV Región Arica 
y Parinacota, I Región de Tarapacá, V Región de Valparaíso (excluyendo la Provincia de San 



 

 

 

Antonio), VI Región del Libertador General Bernardo O’Higgins (excluyendo la Provincia de 
Cachapoal), VII Región del Maule, XVI Región del Ñuble, VIII Región del Biobío; IX Región de la 
Araucanía, XIV Región de Los Ríos, y X Región de Los Lagos. El Contrato de Distribución fue 
asimismo firmado por Embotelladora Andina S.A. 
  
La suscripción del referido Contrato va en línea con la estrategia de diversificación y crecimiento del 
portfolio de productos que viene implementando Coca-Cola Embonor S.A. hace algún tiempo y que 
se espera impacte positivamente en la oferta de valor a sus clientes. En relación a dicho contrato, se 
hace presente lo siguiente: 
 

1. El plazo del Contrato de Distribución es de 5 años contados a partir del 15 de octubre de 
2019, fecha en que se daría inicio efectivo a la distribución. 
 

2. Dicho plazo es renovable por períodos de 5 años cada uno, salvo que alguna de las partes 
notifique su intención de no renovarlo en los términos dispuestos en el Contrato de 
Distribución. 
 

3. Respecto de los efectos contables y financieros, se espera que la suscripción del Contrato de 
Distribución signifique un aumento de capital de trabajo para Coca-Cola Embonor S.A. por 
$3.500 millones, en razón de la compra de stock inicial de productos y condiciones de crédito 
por venta a clientes. Asimismo, se estima preliminarmente un incremento en las ventas de un 
4% de la franquicia en Chile. 
 
 

IV) Distribución de Dividendo Provisorio 
 
Con fecha 12 de noviembre de 2019, la Sociedad informó mediante Hecho Esencial a la Comisión 
para el Mercado Financiero, que el Directorio de Coca-Cola Embonor S.A., en sesión extraordinaria, 
acordó distribuir un dividendo provisorio con cargo a las utilidades del ejercicio 2019, por un total de 
$12.979.566.706, correspondiente a la cantidad de $24,76190 por acción de la Serie A y de 
$26,00000 por acción de la Serie B. Dicho dividendo se pagó a partir del día 3 de diciembre de 2019.   


